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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

 

COMISIÓN  SEGUNDA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA  

 
PROYECTO DE LEY No. 210 DE 2019 SENADO 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA CONVENCIÓN PARA 

HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS 

CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE 

LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 

PACÍFICO”, SUSCRITA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

EL 14 DE OCTUBRE DE 2017. 

EL CONGRESO DE  LA REPÚBLICA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1. Apruébese la “CONVENCIÓN PARA HOMOLOGAR EL 

TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR 

LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL 

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO”, SUSCRITA EN 

WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 

2017. 

ARTÍCULO 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7ª de 

1944, la «CONVENCIÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA 

ALIANZA DEL PACÍFICO”, SUSCRITA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017, que por el artículo primero de esta 

Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 

perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

ARTÍCULO 3. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
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El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria No Presencial (virtual) de 

la Comisión Segunda del Senado de la República del día once (11) de junio del año dos mil veinte 

(2020), según consta en el Acta No. 03 de Sesión No Presencial (virtual), de esa fecha, de acuerdo 

a la Resolución 181 del 10 de abril de 2020 “Por la cual se adoptan medidas que garanticen el 

desarrollo de sesiones no presenciales en el Senado de la República, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Gobierno Nacional. Para no 

interrumpir el normal funcionamiento de la Rama Legislativa”, expedida por la Mesa Directiva del 

Senado. 
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